
 

       

                                

 
 

 

Santa Marta D.T.C.H., enero de 2026.  

 

 

CONVOCATORIA PÚBLICA 

 

De conformidad con las disposiciones establecidas en la Resolución 1197 del 05 de julio 

de 2024, emitida por el Ministerio de Salud y Protección Social "Por la cual se dictan 

disposiciones en relación con el procedimiento de certificación de discapacidad y el 

Registro de Localización y Caracterización de Personas con Discapacidad y se deroga 

la Resolución 1239 de 2022", la Secretaría de Salud Distrital de Santa Marta, invita a 

todas las IPS domiciliadas en el territorio Distrital, interesadas en prestar el servicio de 

certificación de discapacidad; a formar parte de esta convocatoria, remitiendo los 

soportes y presentación de su IPS, de conformidad con los requisitos establecidos en el 

artículo 5 de la precitada Resolución, la cual establece:  

 

“Artículo 5. Autorización de los prestadores de servicios de salud. Las secretarías 

de salud del orden departamental y distrital o las entidades que hagan sus veces, 

autorizarán para realizar el procedimiento de certificación de discapacidad, a 

los prestadores de servicios de salud que cumplan con los criterios que se señalan 

a continuación: 

 

5.1. Contar por lo menos con un (1) equipo multidisciplinario para la realización 

del procedimiento de certificación de discapacidad, conformado por tres (3) 

profesionales de disciplinas diferentes, donde se incluya un médico general o 

especialista y dos (2) profesionales de alguna de las siguientes áreas: fisioterapia, 

terapia ocupacional, fonoaudiología, psicología, enfermería, optometría o 

trabajo social, quienes deberán estar registrados en el directorio nacional de 

certificadores de discapacidad de este 

Ministerio. Los miembros del equipo multidisciplinario deben estar presentes 

durante el tiempo que dure la valoración. 

 

5.2. Disponer de servicios de medicina, enfermería, fisioterapia, terapia 

ocupacional, fonoaudiología, optometría o psicología habilitados, de acuerdo 

con lo establecido en la Resolución 3100 del 2019, o en la norma que la 

modifique, complemente o sustituya. Los servicios habilitados deberán 

corresponder, con las disciplinas que conforman el (los) equipo (s) 

multidisciplinario (s) en la modalidad intramural, así como la modalidad 

extramural (domiciliaria y jornada de salud) y de telemedicina, en caso de que 

se oferte la realización de la valoración en alguna de dichas modalidades. 



 

       

                                

 
 

 

 

5.3. Contar con apoyos y ajustes razonables acordes con las necesidades de las 

personas solicitantes y de acuerdo con las categorías de discapacidad. 

 

5.4. Disponer de la infraestructura técnica, tecnológica y administrativa 

necesaria para el reporte de la información resultante de la valoración clínica 

multidisciplinaria en el Registro de Localización y Caracterización de Personas 

con Discapacidad, la disposición de computadores y conectividad óptima para 

el cargue de la información, así como del personal, insumos y procesos 

administrativos que permitan llevar a cabo el procedimiento. 

 

5.5. Contar con la capacidad suficiente para realizar mínimo diez (10) 

valoraciones para certificación de discapacidad a la semana, previendo que el 

tiempo mínimo para cada una es de cuarenta (40) minutos..."  

 

Las IPS que estén interesadas en formar parte de este valioso proceso, deberán remitir 

los soportes al correo saluddistrital@santamarta.gov.co a más tardar el día 16 de enero 

de 2026, adjuntando la carta de intención respectiva.  

 

Los resultados de la revisión del cumplimiento de requisitos serán comunicados a cada 

una de las IPS que se postulen, previa verificación de los requisitos adjuntos. 
  


